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3. Otras disposiciones
Consejería de eduCaCión y deporte

Resolución de 16 de diciembre de 2020, de la Secretaría General Técnica, 
por la que se acuerda la remisión del expediente administrativo a la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo Sección 3.ª del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía en Sevilla en el P.O. 96/2020 y se emplaza a los terceros interesados.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo Sección 3.ª del Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía en Sevilla, sita en Prado San Sebastián, s/n, Edificio Audiencia, planta 6.ª, 
se ha interpuesto por don Pablo Rico Guzmán y otros recurso contencioso-administrativo 
núm. P.O. 96/2020 contra el Decreto 613/2019, de 17 de diciembre, por el que se aprueba 
la Oferta de Empleo Público correspondiente al año 2019 para ingreso al Cuerpo de 
Profesores de Enseñanza Secundaria.

Publicándose la presente para notificación a los terceros interesados y sirviendo de 
emplazamiento para, si lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer ante 
dicha Sala en el plazo de nueve días de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Sevilla, 16 de diciembre de 2020.- El Secretario General Técnico, Alfonso García Sánchez.
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